
Año CX1X Miércoles, 16 de julio de 1952 Núm. 163

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... ....... 66 pesetas.
Semestre ................................... lie —
Aflo .................................. 288 —
Ayuntamiento de la Provincia, 

afio .......................   175 _

Las suscripciones se solicitarán de la ^dminijlració* 
<4 Arbitrio* ProOTneial#* (Diputación Provincial).

■ /
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 

r;ro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Lo» números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
I pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de peg», 
tres be set as.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán ■ 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas v otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de número* extraordina- 
r.os y suplementos serán cor vencionales de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo ** insertaran 
p evio abono "o cuando haya persona en 16 capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
nrdor civil, por oficio, exceptuándole, según está pre- 
yenido. las de la primera Autoridad militar. ■

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago lo* 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
les Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignateJH.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarioa reciban este 
Bo l e e in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. •

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

, Las Leyes obligan- en la Península, islas adyacentes, Canarias • te- 
rritonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días d* 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civü),

Las. disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dlad 
. sp“=s l,ara los Pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Traspasando 97 Instituto Nacional de 
Estadística el Servicio del Mapa Na
cional de Abastecimientos, de la Co
misaria General de Abastecimientos y

Transportes

Excmos. Sres.: De acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 22 de febre
ro del corriente Sño, procede que el 
Instituto Nacional de Estadística se 
encargue de la dirección y ejecución 
de los servicios del Mapa Nacional 
de Abastecimientos.

En su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

, • 1.» A partir de la publicación de 
la presente Orden será competenci® 
del Instituto Nacional de Estadística 
la conservación y elaboración det 
Mapa Nacional de Abastecimientos, 
cuyo servicio ha venido realizando 
hasta la fecha la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 
cuidando especialmente de facilitar 

a este último Organismo y al Minis
terio de Agricultura cuantos datos 
estadísticos dedivados del servicio 
que nos ocupa precisen éstos para 
los planes de racionamiento, obten
ción de recursos, distribución y ví
veres y otros análogos de su compe 
tcncia.

2 .° En consecuencia de lo regula
do en el apartado anterior, y a partir 
de la fecha que se indica, pasarán a 
depender del Instituto Nacional de 
Estadística los citados servicios del 
Mapa Nacional de Abastecimientos, 
hoy a cargo de las Delegaciones Pro
vinciales y de los Servicios Centrales 
de la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes.

A estos efectos, el Instituto Nacio
nal de Estadística se hará cargo di
lectamente de los mencionados Servi
cios en su ámbito central y provin
cial.

En cuanto a los mismos Servicios 
correspondientes a los Municipios 
continuarán, provisionalmente y sin 
perjuicio de la dependencia del Insti
tuto, a cargo de los Ayuntamientos 
respectivos, hasta que el Instituto Na
cional de Estadística resuelva lo pro
cedente, según la organización que 
se acuerde para el Servicio del Mapa 
Nacional de Abastecimientos.

3 .° A partir de la fecha del tras-, 
paso, el funcionamiento de los "Ser
vicios traspasados se ajustará a las 
normas que dicte al efecto la Direc
ción General del Instituto Nacional 
ce Estadística.

4 .o Se faculta a la Comisaría Ce
rera! dé Abastecimientos y Transpor
tes y a la Dirección General del Ins
tituto Nacional de Estadística para 
dictar normas necesaria^ al cumpli
miento de esta Orden. .

Lo que comunico a W. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1952.—Ca

ncro.
Excmos. Sres. Ministros de la Gober

nación, Agricultura y Comercio.
(Del “B. O. del E.” núm. 195 

de fecha 13-7-52).

SECCION SEGUNDA "
GOBIERNO CIVIL......  

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Núm. 3.085 
«MRCULA*

Por orden del Excmo. Sr. Ministro 
de Obras Públicas,, de 26 de abril de) 
corriente año, se recuerda el más 
exacto cumplimiento de los plazos 
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que señala el Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927 para la tramitación 
de los expedientes de concesiones de 
aprovechamiento de a^uas públicas.

Uno de los trámites más importan
tes de dichos expedientes es el de la 
información pública, que se practica 
en las Alcaldías, y como en el cunv 
plimíento de este servicio son fre
cuentes los retrasos e irregularida 
des que, aparte de perjudicar los \ 
intereses de los particulares, empre
sas u Organismos oficiales solicitan
tes de las concesiones, dañan a la 
economía nacional, se requiere a to
dos los señores Alcaldes de esta pro
vincia cumplimenten con la mayor ce
leridad los trámites administrativos 
correspondientes, ya que por este Go
bierno Civil se sancionará severa
mente cualquier • retraso injustifica
do en su tramitación. ’ 

Zaragoza, 12 de julia de 1952.
Bl GeWwier civil.

JwaH Junuera Pereándea-Carvajal

Núm. 3.086
CIRCULAR

Por el Excmó. y Rvdmo. Sr. Arzo
bispo de Zaragoza fué publicada en 
el “Boletín Eclesiástico del Arzobis
pado” la circular siguiente:

“Circular sobre fiestas religiosas acom
pasadas de festejos no recomendables.

Con pena nos enteramos de 
cundiendo en nuestra Archidiócesis 
¡a costumbre de anunciar en los cul
tos que se promueven para honrar a 
los Santos 0 a la Virgen Santísima 
verbenas y bailes, mezclando y Slter- 
nando el culto religioso con otros ac- 
tosTó espectáculos reprobables. Se 
crea con esto una confusión lamenta
ble, como si las diversiones no hones
tas pudieran formar parte de los ob
sequios a los Santos, que deben ser 
puramente religiosos.

Para evitar en lo sucesivo tan la
mentable Smalgama,

Prohibimos en nuestra Archidióce- 
sis a las Asociaciones, entidades y 
personas particulares que en los pro
gramas de fiestas en honor de lá Vir
gen o de Santos Patronos y Titula
res incluyan las verbenas y bailes (o 
se celebren asi los festejos sin anun
ciarlos), y encargamos a los señores 
Párrocos, Ecónomos, Rectores de igle
sias, Consiliarios y asesores religio
sos que procuren el más exacto cum
plimiento de este mandato nuestro. 

Entre la función religiosa y el baile 
hay incompatibilidad, y no deben pres
tarse a que perdure costumbre tan 
vituperable.

Zaragoza, 26 de junio de 1950.—El 
Arzobispo”.

Este Gobierno Civil, al transcribir 
en este periódico oficial la mencio
nada circular, se complace en pres
tarle su máximo apoyo, así como a las 
publicadas con análoga finalidad por' 
los Excmos. Sres. Prelados de otras 
Diócesis con jurisdicción eclesiástica 
en esta provincia, ordenando a los se
ñores Alcaldes y Corporaciones loca
les-colaboren en el propósito expre
sado, cuidando con el mayor celo de 
que en los programas de fiestass pa
tronales en sus localidacfes respecti
vas exista la ^debida separación entre 
las de carácter religioso, que conta
rán siempre con la aprobación de los 
señores Curas párrocos, y las de tipo 
profano que, por otra parte, serán 
objeto de cuidado y vigilancia espe
cial, par^ evitar que en su preparación 
o ejecución se aparten de 12s normas 
de moral cristiana tradicionales en 
nuestros pueblos, conciliando la natu
ral alegría propia de estos festejos^ 
con un escrupuloso respeto a la decen
cia y buenas costumbres, desterrando 
novedades de mal gusto, y teniendo 
en cuenta qué toda transgresión de lo

que va preñado o negligente transigencia, 
al Ikcgar a mi conocimiento, ha de ser 
objeto de la debida sanción.

Zaragoza, 12 de julio de 1952.
El Gabernador civil

Juan Junqnera Fernández-Carvajal

Núm. 3.095
RESES MOSTRENCAS.—Circular

En el Ayuntamiento de B'iota se ha
llan depositados, a disposición de 

' quien justifique ser su dueño, dos ove
jas y veintiocho corderos.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento, en cumplimiento de lo dis
puesto por el vigente , Reglamento 
para la administración y régimen de 
las reses mostrencas de 24 de abril 
de 1950, advirtiendo que de no pre
sentarse su dueño a recoger dichas 
roses en el plazo fijado en el citado 

.a Reglamento se venderá,n en pública 
¿subasta en la Casa Consistorial de la 
preferida localidad.

Zaragoza, 14 de julio de 1952.— 
BjEl Gobernador civil, interino, Enri- 
«¿que Alemany Gutiérrez.

SECCION TERCERA
Bxcma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Núm. 3.047
CONCURSO

No habiéndose, presentado recia 
maciones contra el pliego de condi
ciones del concurso para la contri- 
tación del suministro, por un año. 
de' materia! de tubería destinado a 
las obras de abastecimiento de aguas 
del Consorcio “Labarta”, aprobado 
por la Corporación en sesión p’ena- 
ria de 21 de junio último, se saca 
a concurso dichOx suministro con 
arreglo al siguiente pliego de con
diciones: .

PLIEGO DE CONDICIONES 
económico-administrativas para el concurso de 
suministro de tubería con destino a las obras de 
abastecimiento de aguas del consorcio «Labarta»

1.9 Por acuerdo de esta Excelen
tísima Diputación Provincial se abre 
concurso para, la adquisición de tu
bería con destino a las obras de abas
tecimiento de aguas en los pueblos 
pertenecientes al Co n s o re i o, “La- 
barta”.

2.9 El plazo de duración le este 
contrato será el de un año a contar 
de la fecha en que reglamentaria•• 
mente haya sido formalizado, y la 
casa productora se obligará a su
ministrar todo el material de tubería 
que haya de ser utilizado en las 
obras de abastecimiento de aguas 
que sean comprendidas en el referi
do l a p s p, con límite mínimo de 
95.000 metros, ampliable hasta el 
máximo de 136.600 metros.

■ Etl contrato se cntendiurá prorro
gado de año en año si no es solicita
da la Cesación por cualquiera de las 
partes con tres meses de antelación 
a su vencimiento.

3.9 Las entregas (de material se 
harán ajustadas a los pedidos que se 
formularán oportunamente, tanto en 
las cantidades solicitadas como en el 
diámetro de los tubos, que oscilará 
de 50 a 450 milímetros.

Los distintos elementos que for
men las tuberías, objeto de este con
trato, habrán de reunir las condicio 
nes que se señalan en el pliego de 
las facultativas del concurso.

4.9 Las entregas'deberán ser rea
lizadas en un plazo máximo de tres 
meses y, como uno de los elementos 
a tener en cuenta en la selección de 
las ofertas, los proponentes podrán 
señalar el plazo máximo en que se 
comprometen a hacer la entrega.
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5. * La entrega ^erá considerada 
como efectiva cuando el señor Inge
niero o -contratista se haya hecho 
cargo de la remesa, encontrándola 
conforme. .

6;? Los gastos de inspección y li
quidación serán de cargo del contra
tista, al que se descontarán en cual
quiera de los abonos que se le ha
gan, con sujeción a lo dispuesto en 
el Decreto de 9 de marzo de 1940, 
en la Orden ministerial de 29 de 
marzo del mismo, y demás disposi
ciones que estén vigentes al adjudi
carse el contrato.

7. -’ Serán de aplicación a este 
contrato -los preceptos de la Ley de 
1? de julio de 1945 sobre revisión de 
precios, con la facultad que el ar
tículo 13 de la misma otorga al Go
bierno para su suspensión o defini
tiva derogación.

8. »i Se entenderán aplicables a 
este contrato los preceptos de la Ley 
de. 14 de febrero de 1907, y Regla
mento para su aplicación de 24 de 
junio de 1917, y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y demás disposiciones 
referentes a protección de la ihdus- 
triá nacional.

9J El abono de los suminjstrps 
se hará con cargo al presupuesto 
ex’traordjinarib letra I), imfportante 
37.091.923’99 pesetas, aprobado por 
lá Corporación en 28 de octubre 
de 1946 y por el Ministerio de Ha
cienda en resolución del día 18 de 
noviembre de 1947.

10. Los-'concursantes debirán de
positar previamente en la Caja Ge
neral de esta Corporación, en la Ge
neral de Depósitos o en cualquiera 
de sus Sucursales una fianza provi
sional de 548.000 pesetas, en metáli
co o en valores del Estado o en Cé
dulas del Banco de Crédito Local de 

■ España, créditos reconocidos y li
quidados, computados todos ellos en 
la forma determinada en el articu
lo 11 del repetido Reglamento.

II. Las proposiciones, ajustadas 
al modelo que al final se inserta, de
berán presentarse en la Secretaria 
de esta Corporación (Registro Gene
ral), dentro de veinte días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación del anuncio del concurso 
en el “Boletín Oficial del Estado”, en 
horas de nueve a trece. Dichas pro
posiciones deberán ir reintegradas 
con Timbre del Estado de 4’75 pese
tas en cada hoja escrita a máquina 
c en cada pliego escrito a mano, 
siendo, en otro, caso, desechadas de 
plano. Los demás documentos que se 
acompañan a cada proposición debe
rán ir reintegrados con arreglo a las 
vigentes-disposiciones, si bien la de

ficiencia de esté requisito podrá ser 
subsanada. '

12. Toda persona que concurra en 
representación de cualquiera Socie
dad deberá incluir en el pliego ce
rrado que presente, además de la 
de mandato, previamente bastanteada 
proposición, copia de la escritura 
a su costa por el Letrado asesor de 
la Corporación D. Juan Antonio Cre- 
mades Royo o por los Letrados en 
ejercicio, Jefes de Administración de 
la misma, D. Gabriel Bascones Gasea 
o D. Joaquín Sarria Castillo, sin cuyo 
requisito no será tenida en cuenta.

13. No será admitida proposición 
algun'a de Sociedad mercantil que 
no venga acompañada die certifica
ción en forma de inscripción en el 
Registro de la Propiedad Mercantil. 
Tampoco lo serán las proposiciones 
de los licitadores que actúen bajo un 
nombre comerciáis i no vienen acom
pañadas de los documentos legales 
de su constitución o de copias feha
cientes.

También será requisito indispen
sable para la admisión de proposi
ciones de Sociedades la certificación 
a que se refiere el art. 6.^ del Real De- 
creio-Ley de 24 de diciembre de 
1928, acreditativa de que ninguno 
de los miembros de esas Sociedades 
ha desempeñado recientemente caí • 
gos públicos que le inhabiliten para 
acudir al concurso.

14. A las proposiciones deberán 
acompañarse muestras adecuadas de 
los materiales ofrecidos, numeradas 
convenientemente en su caso.

15. Los pliegos de proposiciones 
deberán entregarse bajo sobre ce
rrado, a satisfacción del presenta
dor, a cuyo efecto podrá lacrar, pre
cintar o adoptar las medidas de se
guridad que estime necesarias en 
cada uno de los sobres que conten
gan sus proposiciones, y en el an
verso del mismo deberá hallarse, es
crito y firmado por el licitador, lo 
siguiente: “Proposición para optar a 
concurso para la adquisición de tu
bería con destino a las obras de 
abastecimiento de aguas del Consor
cio “Labarta”.

A todo pliego de proposición de
berá añadirse, por separado, el res
guardo que acredite la constitución 
dél depósüto provisional (prevenido 
y un documento de identidad del 
presentador. .

16. La apertura de pliegos se 
efectuará el primer día hábil si
guiente (al en que haya terminado 
el plazo de presentación- de proposi
ciones, a las trece horas, en el Sa 
lón de Sesiones de esta Corporación. 
El acto se celebrará, con arreglo a 

lo determinado en el articulo 315 de 
la vigente Ley de Régimen Local, a 
efectos de publicidad de los pliegos 
presentados, pasando el expediente 
a informe de la comisión correspon
diente y a la sanción definitiva del 
Pleno, el cual hará la adjudicación 
definitiva del remate al autor de la 
proposición que considere más con
veniente, ponderados todos los fac
tores de conjunto, aunque su pro
posición nó fuese la más ventajosa 
en el orden económico, con reserva 
expresa del derecho de desecharlas 
todas si ninguna se considerase 
satisfactoria.

17. El importe de la fianza pro
visional quedará constituido como 
fianz.a definitiva en garantía del 
cumplimiento de las obligaciones 
contractuales del autor de la propo
sición a la que haya sido otorgado 
el remate. Si aquélla hubiese sido 
constituida fuera de la Caja de Fon
dos provinciales, habrá de realizar
se la oportuna transferencia dentro 
de los diez días siguienteal de la 
notificación de la adjudicación.

18. La Diputación, usando de la 
facultad que le concede el art. 30 
g c I referido Reglamento de 2 de ju
lio de 1924, podrá rescindir el con
trato, en cualquier tiempo de la du
ración del mismo, por faltas del ad
judicatario a cualquiera de las con
diciones estipuladas.

19. El contratista no podrá pedir 
aumento de precio en que hubiera 
quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque este 
contrato tendrá lugar a riesgo y ven
tura. Lo prevenido en esta condición 
r.o afectará a los aumentos que fue
ran decretados o autorizados por la 
Superioridad.

20. El contratista, para todos los 
(ncidentes a que pudiera dar lugar 
este concurso y el contrato corres
pondiente, renuncia a , sus jueces y 
Tribunales y se somete a los de la 
ciudad de Zaragoza.

21. El contratista queda obligado 
a satisfacer todos los gastos de es
critura o contrato y demás que ori
gine el concurso, así como el impor
te de los anuncios en los “Boletines 
Oficiales” del Estado y de la provin
cia y en dos diarios locales, presen
tando al efecto, antes de formalizar 
el correspondiente documento, los 
icsguardos de haber hecho efectivo 
los importes de la publicación.

También queda obligado el contra
tista a satisfacer a la Hacienda pú
blica el importe de los derechos rea
les y el de cualquiera otra contribu
ción o impuesto, a cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar el do
cumento de adjudicación en las ofi- 
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ciñas liquidadoras dentro de ¡os pla
zos legales.

22. También el contrato, y pre
via certificación del técnico corres
pondiente en que conste haberse 
cumplido integramente las condicio
nes estipuladas, y no habiendo res
ponsabilidad exigible, y previo 
acuerdo tie la Corporación Provin
cial, se devolverá la fianza al rema
tante.

23. En todo lo no previsto en este 
pliego regirán como supletorios los 
preceptos pertinentes del Reglamento 
de Contratación Municipal de 2 de 
julio de 1924, aplicable a lo provin
cial por Decreto de 8 de septiembre 
de 1932, salvo lo dispuesto en la Re
glamentación sobre esta materia que 
se publique.

Zaragoza, 5 de julio de 1952.—El 
Presidente Fernando Solano.—El Se
cretario, Emilio Falcó.

(Fecha y firma)

CANTIpADKS DIAMETRO
CALIDAD: 

(Tibro-cenx uto, 
hierro, etc.)

Pesetas 
por unidad

Plazo máximo 
de entrega

4.600 metros tubería
12.300 - -
8400 - —

29.100 -- —
16.100 - —
3.700 - -
4.000 — —
1.600 — -
5.100 - —
8.600 - -
3.600 - —
5.000 - -
5.600 - -
4 000 — —
2 . >0 — —
1.803 - -

800 — -
300 - -

3 .000 — -
1.900 - -

5(5 mm.
60 -
70 -
80

100 -
100 -
125 -
125 -
150 -
150 -
175 -
175 -
200 -
200 —
250 —
250 -
250 -
300 -
450 - -
450 - .

Núm. 3.071
En cumplimiento y a los efectos del 

articulo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal, se anuncia al público que esta Cor
poración, en sesión del 21 de junio de 
1952, acordó contratar, mediante ce
lebración de subasta pública, las obras 
de acopio de piedra machacada, inclu
so su cmpl o en recargos, para la con
solidación del firme del camino veci
nal número 633. de Berrueco a la ca
rretera de Tortuera a Da roca por Ga- 
llocanta.

La subasta se llevará a cabo con su
jeción a los respectivos pliegos de con
diciones que se hállan de manifiesto 
en la Secretaria de esta Excma. Dipu
tación (NegociaadO de Obras Públi

Modelo de proposición
D   vecino de    con domi

cilio en la calle de ........ núm   
piso ......, con cédula personal (u 
otro documento de identidad que se 
leseñará, com^, en su caso, la cédu
la), en nombre propio (o en repre
sentación de la Sociedad que sea, 
bien en virtud de su personalidad re
presentativa o de escritura de man
dato), enterado del concurso abierto 
para el suministro por tiempo de un 
año de tubería para las obras de 
abastecimiento de aguas (conduc
ción y distribución), del “Consorcio 
Labarta”, de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, se compro
mete a realizar dicho suministro, 
con estricta sujeción al pliego de 
condiciones del concurso, por las 
cantidades, calidades, precios y pla
zo máximo de entrega que a conti
nuación se detallan: 

cas), advirtiendo que hasta el octavo 
día de su publicación, a las doce horís 
y treinta minutos, podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes contra el pliego de condicio
nes, y que pasado dicho plazo no será 
atendida ninguna de las que se pre
senten.

Zaragoza, 11 de julio de 1952_El 
Presidente, Fernando Solano.—El Se
cretario, Emilio Falcó.

Núm. 3.092
En cumplimiento y a los efectos del 

artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local, se anuncia al público que esta 
Corporación, en sesión del 21 de junio 
de 1952, acordó contratar, median- 

— - • ■ • - .. .

te celebración de subasta pública, las 
obras de acopio de piedra machacada, 
incluso su empleo en recargos, para 
la consolidación del firme del camino 
vecinal núm. 679, de Malón a Grisel 
por Cunchillos y Vierlas.

La subasta se llevará a cabo con 
sujeción a los respectivos pliegos de 
condiciones, que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esta Excelen- 
tí'sima Diputación (Negociado de Obras 
Públicas), advirtiendo que hasta el 
octavo día1 de su publicación, a las 
cioce y treinta horas, podrán presen
tarse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes contra el pliego de con
diciones, y que pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna de las que 
se presenten.

Zaragoza, 12 de julio de 1952.—Ei 
i Presidente, Fernando Solano.—El Se
cretario,. Emilio Falcó.

SECCION QUINTAj
Núm. 3.046

Ayuntamiento de laS.H.el. Ciudad 
de Zaragoza

Esta Excma. Corporación municipal' 
ha acordado contratar mediante su
basta, por el tipo en baja de pesetas 
681.815’41, para abastecimiento de 
aguas a la Facultad de Veterinaria 
y carretera de Castellón, cuyo pro
yecto y condiciones han estado ex
puestos al público sin que contra les 
mismos, y durante el plazo señalado 
al efecto, se haya presentado recla
mación alguna.

El plazo para la admisión de ofer
tas es de veinte días hábiles a par
tir del siguiente, también hábil, al 
de la publicación del presente anun^ 
ció en el “Boletín Oficial del Esta
do”, y terminará a la hora de las 
doce del día en que se cumpla dicho 
plazo. -

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal (Sección 
de Fomento) durante las horas de ofi
cina, y las proposiciones podrán 
presentarse en dicha dependencia, y 
también en la del Registro General, 
sujetándose al modelo que figura al 
final. Se presentarán en pliego ce
rrado, extendidas en papel de la cla
se 6.’ (4’50 pesetas), que tiene un 
recargo del 5 por 100 (0’20 pesetas), 
y un sello municipal de 1’50 pesetas, 
consignándose en el sobre: “Propo
sición para optar a la subasta de las 
obras de instalación de abastecimien- 
ta de aguas a la Facultad de Veteri
naria y carretera' de Castellón”.
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• Se acompañará a la proposición, 
por separado, la cédula personal del 
lic/tador; justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las obliga- 
cf ones patronales en relación con los 
8 salariados que tenga a su servicio 
(jon derecho al subsidio de vejez, y 
pago de la contribución industrial y, 
en su caso, la certificación sobre in
compatibilidades que previene el 
Real Decreto, de 24 de diciembre 
de 1928.

Asimismo se acompañará, por se
parado, resguardo de fianza provi
sional por 13.636’30 pesetas. La fian
za definitiva será determinada con
forme a las prescripciones de la Ley 
de 17 de octubre de 1940, siendo ad
misibles para las fianzas, entre otros 
valores, las Cédulas del Banco de 
Crédito Local.

El acto de apertura de pliegos se 
verificará, con las formalidades re
glamentarias, a la hora de las trece 
del día siguiente hábil al en que ter
mine el plazo de admisión de ofer
tas, en la Casa Consistorial, bajo 1 i 
presidencia de la Alcaldía o del xse 
ñor Teniente de Alcalde en quien' ai 
efecto delegue.

Si el proponente lo verificase por 
poder, deberá éste hallarse bastan- 
teado por uno de los señores Letra
dos asesores del Excmo. Ayuntamien
to, D. Enrique Isábal, D. José María 
Lasala o D. Manuel Vitoria.

, Será de cuenta del adjudicatario 
abonar todos los gastos inherentes 
a la subasta, anuncios y formaliza- 
ción del contrato.

. Zaragoza, 7 de julio de 1952.—Ei 
Alcalde, José María García - Belen- 
guer. — P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Zaragoza, 3 de julio de 1952.—El 
Alcalde, José María García-Belenguer.

* * * ,

Modelo de proposición
D... . vecino de    con domi

cilio en ......., calle de ........ núm. .... 
provisto de cédula personal que 
acompaña, manifiesta que, enterado 
del anuncio inserto en el “Boletín 
Oficial del Estado” núm  del 
día ... de ... de 1952, referente a la 
subasta de las obras de instalación 
de abastecimiento de agua a la Fa
cultad de Veterinaria y carretera de 
Castellón, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se comprome
te, con sujeción en un todo a los res
pectivos proyecto, presupuesto y 
pliegos de condiciones que han es
tado de manifiesto y de los que se 
ha enterado el que suscribe, y que 
sirven de base a esta subasta, a to
mar a su cargo dicha contrata por la 

cantidad de ...... (en letra) ... pe
setas, comprometiéndose asimismo 
a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría que han de 
ser empleados en tales trabajos, por 
jornada legal y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los 
Emites legales, no sean inferiores a 
los tipos fijados por los Organismos 
competentes.

(Fecha y firma del proponente)

Alcaldía de laS. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Núm. 3061
Habiendo solicitado D. Luis Albiac 

Buelsa la instalación y funciona
miento de cuatro motores, en la calle 
de Colón, núm. 3, con destino a su 
industria de fábrica de espejos, se 
abre información de treinta días, du
rante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el articulo 164 de las Ordena,n- 
’zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público pSra 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de junio de 1952.—-El 
Alcalde, José María, García-Belenguer.

* * ♦
Habiendo solicitado D. Justino Be

nito Guerra la instalación y funcio
namiento de un motor en el cámino 
de Cuarte, núm. 1, con destino a su 
industria de fundición, se abre infor
mación de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más 

. inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el Ar
tículo 164 de las Ordenanzas muni
cipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia. 

Lo que se anuncia 51 público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de julio de 1952.—El 
Alcalde, José María García-Belenguer.

* * *
Habiendo solicitado “Fomento de 

. Obras y Construcciones" la instala
ción y funcionamiento de cuatro mo
tores eléctricos en la carretera de 
Castellón, con destino a su industria 
de taller de reparaciones, se abre 
información de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos 
pás inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme 5 lo preceptuado en 

el artículo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
"Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 3 de julio de 1952.—El 
Alcalde, José Maria García-Belenguer.

♦ ♦ •
Habiendo solicitado D. José León 

Ortiz la instalación y funcionamien
to de dos motores eléctricos en el 
camino de las Alcachoferas, núm. 89, 
con destino a su industria de taller 
de carpintería, se abre información 
de treinta días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el ar
tículo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de julio de 1952.—íp 
Alcalde, José María García-Belenguer.

« * * * 
. Habiendo solicitado D. Jesús Do
mínguez Herrero la instalación y fun
cionamiento de un .motor eléctrico, 
en. el Paseo del General Mola, núme
ro 74, con destino a servicio de as
censor, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 217 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo pl3zo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de julio de 1952.—Ei 
Alcalde, José Miaría Ga reíd-Befen - 
guer.

* * *
Habiendo solicitado D. Angel One

ga Racaj la instalación y funciona
miento de un motor en la Avenida 
de Calvo Sotelo, núm. 23, con des
tino A servicio de ascensor, se abre 
información de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 217 de las Ordenanzas muni
cipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en 
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que ..se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de julio de 1952.—El 
Alcalde, José María García-Belenguer.

Habiendo solicitado D. Antonio Fan- 
io Checa la instalación y funciona
miento de un motor en la Avenida 
de Calvo Sotelo, núm. 25, con destino 
a servicio de ascensor, se abre infor
mación de diez días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 217 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de julio de 1952.—El 
Alcalde, José María García-Belenguer.

* * * । •
Habiendo solicitado D. Elíseo Bar

tolomé Solera la instalación y funcio
namiento de un taller manual de fu
mistería en la calle de Mosquetera, 
núm. 23, con destinóla su industria de 
fumistería, se 5bre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos íos vecinos más inmediatos al 

Mugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 164 de 
Las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
'de esta provincia.

Lo que se- anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
' Zaragoza, 3 de julio de 1952.—El 
Alcalde, José María GarciS-Belenguer.

Núm. 3.001
Audiencia Territorial de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

En cumplimiento de acuerdo adop
tado por la 551a de Gobierno de esta 
Audiencia Territorial y lo establecido 
en el articulo 47 del Decreto orgáni
co de 25 de febrero de 1949, y 46- del 
de fecha 5 de julio de 1945, por el 
presente se anuncia a concurso de 
méritos la provisión de los cargos va
cantes de Justicia municipal en los 
Juzgados de paz de las localidades 
que más abajo se expresarán, a fin 
de que los aspirantes presenten sus 
solicitudes ante el Juzgado de prime
ra instancia respectivo durante el pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente a la publica

ción de este edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza.

Dichas instancias deberán ser rein
tegradas con timbre del Estado de pe
setas 3’15, y adherir además una pó
liza de la Mutualidad judicial de 5 pe
setas, y acompañadas de los docu
mentos exigidos en los citados De
cretos orgánicos respectivos.

Almochuel (partido judicial de Bel- 
chite). Juez de paz propietario.

Sádaba (partido judicial deEjeade 
íos Caballeros), Fiscal de paz propie
tario.

Zaragoza, 5 de julio de 1952. — El 
Presidente, Emilio Lacalle. — Por su 
mandado: El Secretario de'Gobierno, 
accidental, Juan Cabezudo.

Núm. 3.060

Consejo Provincial 
de Educación Nacional de Zaragoza

En cumplimiento de la alta misión 
tutelar que le tiene confiada la Ley 
de Educación Primaria, y velando por 
los intereses de la enseñanza y la 
seguridad Wcj la población infantil que 
acude a las esduelas nacionales, este 
Consejo Provincial de mi Presidencia 
encarece vivamente a los Ayuntamien
tos de esta provincia que, durante 
las vacaciones estivales, se lleve a 
cabo por los servicios técnicos la de
tenida inspección de los edificios y 
locales escolares, en orden a su esta
do de conservación y necesidades, do
tando ál efecto sus presupuestos de 
los oportunos créditos para la aten- 

vdón de las indispensables reparacio
nes y adecentamiento, con el fin de
que al comienzo del nuevo curso es
colar reúnan las condiciones de se
guridad y presencia que son exigí- 
bles. , _

Se previene a los señores Alcaldes 
y vocales de la Comisión local de 
Enseñanza Primaria la gran respon
sabilidad en que incurren en caso de 
incumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre esta materia.

Zaragoza, 8 de julio de 1952.—El 
Gobernador civil, Presidente, Juan 
junquera y Fernández Carvajal.

Núm. 2.944

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo

• de Zaragoza

Por D. Celestino Sánchez Gimeno, 
como Presidente de la Comunidad de 
Propietarios de la casa núm. 3 de la. 
calle de San Jorge, de esta ciudad, 
se ha interpuesto recurso contencio- 
so-administrativo contra acuerdo de 

la Alcaldía de Zaragoza, de 17 d» 
abril último, ordenando el func.iona- 
miento y servicio permanente del as
censor de la referida casa.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés di
recto en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 3 de julio de 1952.—El 
Secretario del Tribunal, Juan Ca
bezudo. /'

Núm. 3.074
Jefatura de Obras Públicas 

de la provincia de Zaragoza

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

’ (Dirección Facultativa 
del Plan de Modernización de Galleteras)

Anunciando tercer concurso para la 
ejecución de las obras que se rela

cionan
Hasta las trece horas del día 21 de 

'julio de 1952 se admitirán en la Se
cretaría de la Comisión de Enlace dei 
Plan de Modernización de Carreteras 
(Nuevos Ministerios, planta séptima, 
Agustín de Bethencourt, núm. 4), a 
las horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar al concurso de las 
obras siguientes:

Provincia de Zaragoza
86. Carretera R-H, MSdrid a Fran

cia por La Junquera. Ensanche de la 
explanación y prolongación de obras 
de fábrica entre los puntos kilomé* 
tricos 327’820 al 335 C. Ps. 10, Ta
rragona - Lérida-Huesca-Pamplona 
San Sebastián. Supresión de curvas 
peligrosas, ensanche y riego superfi
cial asfáltico entre los puntos kilo
métricos 298’682 al 301’499. Ensan
che a dos circulaciones con riego su
perficial asfáltico entre los puntos 
kilométricos 301’4 49 al 303’082. Su
presión de curvas peligrosas, ensan
che y riego superficial asfáltico en
tre los plintos kilométricos 303’082 y 
303’673.

Presupuesto totak 2.727.949’44 pe
setas.

Anualidad 1952: 2.227.949’44 pe
setas.

Anualidad..» 1953: 500.000 pesetas.
Fianza provisional: 45.919’24 pe

setas.
Plazo: Un año.

;Los concursos tendrán lugar el día 
23 de julio de J952, a las diez horas, 
eri las oficinas del Plan de Moderni
zación de Carreteras (Nuevos Ministe
rios, planta séptima, Agustín de Bet
hencourt, núm. 4), en la forma de
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terminada en el articulo 21 del Re
glamento provisional1 de 23 de mayo 
de 1951, para la apli-cación de la Lev 
aprobatoria del Plan de Moderniza
ción de Carreteras.

Los proyectos, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre la fornia y condicio
nes de su presentación estarán de ma
nifiesto en 13 Dirección Facultativa del 
Plan de Modernización de Carreteras 
y en las Jefaturas de Obras Públicas 
de las provincias respectivas, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones de cada grupo de
' obras se presentarán únicamente en 
x la Dirección Facultativa deh Plan dg 
\ Modernización de Carreteras, en papel 

sellado de sexta clase (4’50 pesetas), 
con el recargo establecido, o en papel 
común con póliza de igual precio y 
recargo, desechando, desde luego, la 
que no venga con este requisito cum
plido.

El licitador, además de la propo
sición de la relación de la maquinaria 
que habrá de quedar adscrita a la 
obra, que ha devenir en plieg'o ce
rrado y lacrado, con la firma dél in
teresado, acompañará, por separado 
y a la vista, el resguardo de lñ fianza 
provisional constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos o en sus Sucursa
les, y si ésta se hiciera en efectos de 
la Deuda Pública deberá ser presen
tada también la póliza de adquisi ■ 
ción de los efectos, suscrita por el 
agente de Cambio y Bolsa.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas, 
además, el cumplimiento del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 v, 
disposiciones posteriores, presentando, 
las certificaciones en forma debida
mente legalizada.

Madrid, 30 de junio de 1952.—El 
Director facultativo, F. Casariego. 
Aprobado en 1.9 de juliodel952.—El 
Director general, M. M. Arrillaga. 
Es copia: El Ingeniero Jefe, José 
Oriol. ■

* * * 
Modelo de proposición ■ 

p   vecino de    provincia 
oe    con domicilio en  (pro
vincia de   calle de    núm...., 
enterado del anuncio de fecha ...... de 

1952, publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado» y en el “Boletín 
Oficial» de la porvincia en   de... 
de  y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el concurso 
de las obras    se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de as 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de  ’• (aquí la pro
posición que se haga, admitiendo o 

mejorando, lisa y llanamente, el tipo 
fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no ex
prese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos suscrita en le
tra por la que se compromete el pro- 
popente a la ejecución de las obras). 

(Fecha y firma del proponente).

SECCION SEXTA
Núm. 3.051

EJEA DE LOS CABALLEROS
El M. I. Ayuntamiento de esta vi

lla anuncia concurso entre Ingenip- 
ros para los trabajos técnicos de 
planimetría y documentación de la 
zona de “Eras Altas”, con una exten
sión aproximada de 12 hectáreas, 
con tipo máximo de 650 pesetas hec
tárea.

Las propoáicionds se presentarán 
en el Registro General del Ayunta
miento hasta las catorce horas del 
décimo día siguiente al de insérción 
do este anuncio en el “Boletín Ofi
cial» de la provincia por considerar
se de urgencia, y el acto de apertu
ra de pliegos se verificará al siguien
te día y hora de las doce. .

El plazo de ejecución y presenta
ción de planos y documentos es de 
cuarenta días, y el pago se verifica
rá, por ^nitad, a la terminación de 
los trabajos de campo y después de 
treinta días de presentados aquéllos 
sin reclamaciones.

El Ayuntamiento se reserva el de
recho de admitir la proposición que 
estime más conveniente, y el de re
chazarlas todas.

El adjudicatario abonará gastos 
de anuncio y reintegro del expe
diente. • . )

Se concede un plazo de ocho días 
para reclamaciones.

Ejea de los Caballeros, 10 de julio 
de 1952. — El Alcalde, Fabriciano de
Benavides. '

Modelo de proposición
D.. . mayor de edad, Ingeniero, 

domiciliado en ....... de........  
núm........... enterado del anuncio y 
pliego de condiciones publicados po- 
el M. 1. Ayuntamiento de Ejea de Ios- 
Caballeros para el levantamiento de 
plano tSquimétrico de la zona de 
“ET*.as Altas», de dicha villa, se com
promete a realizar los trabajos y do
cumentación técnica indicados por el 
precio de ...... (pesetas..en letra).

(Fecha y firma).
Núm. 3.077

EJ’EA DE LOS CABALLEROS
Acordada por el Ayuntamiento de 

esta villa la creación del arbitrio mu
nicipal sobre solares sin edificar, 

según la ordenanza aprobada, y ha
biendo de proceder a la formación 
del registro de solares, todos ios pro
pietarios de terrenos que reúnan las 
condiciones que establece el artículo 
487 de la vigente Ley de Régimen 
local quedan obligados a presentar 
declaración jurada por cada uno de 
los de su propiedad en el plazo im
prorrogable de treinta días a partir 
de la fecha de este anuncio. La falta 
de presentación de declaraciones im
plicará " la conformidad del propieta
rio con las estimaciones administra
tivas, y la pérdida del derecho a re
clamar contra las inclusiones, esti
maciones y asignaciones del avance 
catastral del registro. ’

Ejea de loS Caballeros, 12 de julio 
de 1952.—El Alcalde, Fabriciano de 
Benavides.

Núm. 3.078
EJEA DE LOS CAJS A LLECOS 

El Ayuntamiento pleno de esta villa, 
en sesión de 3 de mayo último, acor
de declarar de urgencia, a efectos 
dé lo dispuesto en el apartado a) del 
articulo 311 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, y ejecutar por admi
nistración las obras del proyecto de* 
urbanización de la plaza de.Goya. Se 
hace público para efecto de recla
maciones, quedando expuesto al pú
blico el expediente respectivo en Se
cretaria.

Ejea de los Caballeros, 11 de julio 
de 1*952.—El Alcalde, Fabriciano de 
Benavides.

Núm. 3.080
FARLETE

Acordada por este Ayuntamiento la 
formación de 17 solares en la “Faja 
de la Balsa», propiedad del mismo, 
y su venta en pública subasta, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 
de Régimen Local vigente y dem^s 
disposiciones'legales, se abre infor
mación pública por espacio de quin
ce días; a la que podrán acudir por 
escrito las personas naturales y ju
rídicas a cuyo particular interés 
afecte directamente el acuerdo, radi
cantes en este término municipal.

Al propio tiempo, y a los efectos 
oportunos, se hace público el acuerda 
de enajenación en pública subasta 
de los expresados solares, para que 
durante el plazo antedicho puedan 
presentarse reclamaciones, advirtién- 
dosc que pasado el expresado plazo 
no se atenderá ninguna.

Farlete, 12 de julio de 1952.—El Al
calde, (ilegible)'.
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Núm. 3.080 
FARLETE 

0. Gabriel Fustero Puértolas, Secre
tario del Ayuntamiento de Farlete; 
Certifico: Que la Corporación expre

sada, con fecha 29 del pasado ju
nio, adoptó el siguiente Scuerdo: 
“Enajenación de bienes.—Examina

do el expediente instruido para la 
enajenación de 17 solares en la “Faja 
de la Balsa”, propiedad del Munici
pio, de cuya documentación resulta; 
l .° Que dichos solares aparecen ta

cados pericialmente en 7.150 pesetas.
2 .° Que el presupuesto anual de 

ingresos se eleva a 307.958’15 pese
tas, por lo que aquella tasación no 
llega, ni con mucho, al 25 por 100 de 
dicho presupuesto.

Considerando que por lo expuesto 
es procedente cumplir los trámites 
del art. 189 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de diciembre de 1950 y Reai 
Orden de 19 de junio de 1905.

Considerando que, una vez cumpli
do ese requisito, procede dar cuen 
ta de este proyecto de enajenación al 
Excmo. Sr. Ministro d^ la Goberna
ción, se acordó por unanimidad:

I .» Que se una certificación defnú- 
mero de Concejales de que se com
pone este Ayuntamiento y del que h3n 
votado estos acuerdos, a los efectos 
del “quorum” legal.

2 .° Que se apruebe la tasación de 
7.150 pesetas asignada a los solares 
que se pretende enajenar, a base de 
cuyo precio se tramitará la subasta.

3 .° Que se redacte pliego de con
diciones p3ra la subasta.

4 .? Que se exponga al público el 
expediente, conforme al número 5.° 
de la Real Orden de 19 de junio de 
1901, y se certifique su resultado”.

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de ¡a 
provincia, a efectos de su inserción 
en el “Boletín Oficial”, expido la 
presente, de orden del Sr. Alcalde y 
con su visto bueno, en Farlete a 12 
de julio de 1952.—Gabriel Fustero.— 
V.» B.»: El Alcalde, (ilegible).

~~ SECCION SEPTIMA™
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1? INSTANCIA

• , Núm. 3044
JUZGADO NUM,. 2

D. Antonio Ruiz San Román, Magis
trado, Juez de primera instancia 
con jurisdicción prorrogada para 
el Juzgado núm. 2 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en juicio ejecu

tivo tramitado a instancia de don 

Francisco Blesa Comin contra doña 
María Rodríguez Colmenero, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bie
nes embargados a la ejecutada, ha
biendo señalado para que tenga lu
gar en este Juzgado el día 30 del ac
tual, a las once horas, los bienes si
guientes:

Tres botellas sidra marca “Ale
gría”, 30 pesetas.

Veinticinco botellas Sidra mares 
“El Gaitero” y “Terrina?’, 202.

Cinco botellas de crema Destilería 
Aragonesa, 218.

Tres botellas de coñac: “Funda
dor”, “Osborne” y “Decano”, 83. >

Una botella de anís escarchado, 24.
Una botella de anís marca “Pensa

miento”, 35.
Ocho botellas de anís marcas “As

turiana” y “Mono”, 157’20.
Dos botellas de anís “María Bri- 

sard”, 36.
Una botella de “Calisáy”, medio 

litro, 25. .
Cinco botellas vino Málaga, 99.
Una botella dé ponche “Viso”, 

24’50 pesetas.
Una bicicleta marca “Ráfaga”, 900. 
Una balanza marca “Zys”, 2.180.
Total, 4.013’70 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de su tasación y acreditar su perso
nalidad, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos, sin que sean admi
sibles posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y ha
llándose los bienes relacionados en 
el domicilio del Sr. Palacios (Calvo 
Sotelo, 4, Ejea de los Caballeros).

Dado en Zaragoza a nueve de julio 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
Antonio Ruiz. — El Secretario, (ile
gible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm, 2.934 
SAGUNTO

D. Luis García Alvarez, Juez muni
cipal de esta ciudad de Sagunto, 
provincia de Valencia;
Por el. presente se cita, llama y 

emplaza a D. Ricardo Sebastián 
Juan y sus hijas, que tuvieron su do
micilio en Zaragoza (calle de Daro- 
ca, número 36), a los que fueron 
sustraídas por D. Francisco Puente 
Liano 250 pesetas, a fin de que el 
día 5 del próximo mes de septiem
bre y diez horas de su mañana com
parezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta baja (iz- 
cuierda) del Ayuntamiento, a la ce
lebración del correspondiente juicio 

de faltas, apercibiéndoles que caso 
de no comparecc.r ni alegar justa 
causa para dejar1 de hacerlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Sag unto a veintisiete de 
junio de mil novecientos cincuenta 
y dos. — Lu í 5 García Alvarez.—Po- 
S. M.: El Secretario, (ilegible).

PARTEJO OFHIAL
Núm. 3.012

Comunidad de Regantes 
de Anzuda Baja, de Maella

Se convoca a Junta general extra
ordinaria a todos los partícipes de la 
acequia Anzuda Baja en el s31ón de 
sesiones del Ayuntamiento de esta vi
lla, a las tres de la tarde del domin
go siguiente transcurridos treinta días 
hábiles a la publicación del presente 
anuncio, para tratar de la formación 
de la Comunidad de Regantes de la 
Anzuda Baja.

M'aella, 4 de julio de 1952. —El Al
calde, Eloy Liarte.

Núm. 3.073

«Harinas Sebastián» S. A.

El Consejo de Administración de 
esta 'Sociedad, “Harinas Sebastián”, 
S. 4-. convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el próximo día 20 del 
actual, a las doce horas, en el domi
cilio social, sito en esta villa (carre-; 
tera de Jaraba, núm. 5).

Los asuntos a tratar son cuantos 
especifica el Artículo 18 de los refe
ridos, Estatutos sociales.

EJj mismo día y en el mismo loca’, 
a las dieciséis horas, si asiste nú” e 
(O suficiente, y de no haberlo al día 
■s iguiente, se celebrará Junta general 
extraordinaria de dichos accionistas 
para tratar de asuntos relacionados 
con los artículos 19 y 20 de los refe 
ridos Estatutos.

Para ambas Juntas, y al objeto d*1 
poder asistir, bien personalmente e 
por representación, es necesario el 
depósito de acciones o resguardos 
bancarios de éstas en la Caja social 
con tres días de antelación, oor lo 
menos., al día señalado para cada re
unión.

Cetina, 9 de julio de 1952.—El Pre
sidente accidental, (ilegible).
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